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España. Rey (1621-1665 : Felipe IV)

Prematica en que su Magestad prohibe y manda,
que de aqui adelante el precio del trueco de la
moneda de oro y plata à la de vellon, no pueda
exceder, ni exceda de veinte y cinco por ciento,
hasta venida de Galeones deste presente año, y
despues à veinte, so las penas en ella contenidas.

En Madrid : por Maria de Quiñones : vendese en casa
de Pedro Coello ..., 1636.
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P R E M A T I C A 
E N Q V E S V M A G E S T A D 
P R O H I B E Y M A N D A , Q V E D E A Q^V I 
adelante el precio del trueco de la moneda de oro y plata á 
la de vellón, no pueda exceder , ni exceda de veinte y cinco 

por ciento , hafta venida de Galeones defte prefente 
año, y defpuesá veinte; fo las penas en 

ella contenidas. 

C O N L I C E N C I A , 

En MadricLpor María de Quiñones, 
A n o M . D C . X X X V L 

Veniefe en caf* ¿e fe in Cctlk wmdw h lihc$>fvonur* 
de [m Fetye* 
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Licencia y tafia. 

O Diego González de Villarroel, Efcnuano de Cá
mara del Rey nueftro feñor> de los que en fu Coníe-
í o reGden,certifico y doy fee^que por los Señores del 

fue tafiada la prematica en que fu Mageftad prohibe y man
da, que de aqui adelante el precio del trueco de la moneda 
de oro,ó plata á la de vellón, no pueda exceder ni excedade 
d veinte y cinco por ciento, hafta venida de Galeones defte 
prefente año,y defpues a veinte;á ocho marauedis cada plie 
go, y a efte precio y fio mas mandaron fe pueda vender. Y 
anfimifmo mand3ron,que ningún ImpreíTor deftos Reinos 
pueda imprimir la dicha prematica^fino fuere el que tunie
re licencia y nombramiento de don Femado de Vallejo Se 
cretario del Rey nueftro feñor, y fu Efcriuano de Cámara 
mas antiguo délos que reílden en fu Confejo. Y para que 
dello confte, de mandamiVntn ¿ e los dichos Señores, y de 
pedimiento del dicho don Fernando de Vallejo > di la pre
fente, en Madrid á treinta de Abr i l de mi l y feifeientos y 
treinta y íeis años, 

Ditgo Gonfale£ 
deFilUrroch 



—; 

O NFelipcpor lagracla de Dios Rey 
de Caftilla>de León,de Aragón, de Jas 
dos Sicilias,dc lertiíaléí de Portugal^de 
Náuarrá, de Graíiáda , de Toledo, de 
Valencia,de Galicia, de Maliórcas, de 
Seuilla, de Ccrdeña, de Cordoua , de 
Corccga,deMurciá,de Iaen>de los A l -
garues,de Algccira,de Gibraltaf,de las 

islas de Canaria^de las Indias Orienta!es,y Ocidentales,islas 
y Tierrafirme del mar Océano, Archiduque de Auftria,Du
que de Borgoiia,de Bfauante,y Milán,Góde de Afpurg^Plá-
des^Tiroly Barcelonajeñor de Vizcaya, y de Molina , & c . 
A l Sereniísimo Principe don Baltafar Garlos fui muy caro y 
muy amado hijo,y álos InfantesjPrelados,Duque§,Márquc-
feSjCondeSíRicos hombres^Priores de las Ordenes, Come* 
dadores,y Súhcomendadorcs,Alcaides délos caftillos, y ca
fas íoertes,y llanas.y alos del nueíiro Conrejo^^reridente^y 
Oidores de ¡as nueftras Audiencias, Alcaldes, Alguazilcsde 
nueftra Cafa y Corce5Chancilki ia5,y a todos los Corregido 
res,Afsiftente^ouernadores^Alcaldes mayores, y ordina
rios, Alguaziles,merinos,preboílesjCócejos,Vniüerfidade^^ 
Yeintiquatrós, Regidores, Caualleros, lurados, Efcuderos, 
onciales,y hobres buenos,y otros quakfquier oueftros fubdi 
tos,y naturales de qualquiereftado,dignidad,opreheniinen-
cia q fean,o íer pueda,de todas las Prouincias,ciudades,villas 
y lugares deftosnueftros Reinos y Señoríos, afsi a los q aora 
fon^como los q rcrá de aqui adeláte.y a cada v tp^y qualquie-
ra de vos á quiéefta nueiíra carta^ lo en ella cótenido coca, 
o tocar puede en qualquier manera. Sabed^que auiédofencs 
reprefentado los grandes daBOs;é inco!ioerjientes que fe han 
feguid.o>y figuen de los precios ta cxoeísiuos á q ha fobido^ y 
cada diá va rubiédo la reduelo y trueco de la nrmneda de ve 
llon a ladc ^ ro,óplata,ha^iend6 principalt ra > y g;rágeri< 
de la dicha reducion y trueco en daño vniueríal del coui er 
ció deftos Reinos,fubditos,y naturales del.!osfá q es jufto po 
ner el remedio q la materia pide/y para q lo fufodicho cefle 
y no paffe adelante,y aya precio de adonde no pueda paffar 
m íubir la dicha reducion,vifto por los del mi Confejo y M i 
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niftros^ue por mi madado lo lian rrátaíJo, y conferido; y c6 
Nos coníultado,fue acordado^] deuiamos dé mádar, dar cf-
ta nnettra carta,que queremos que tenga fuerca de ley^y pre 
matica Í0nci6>como íifuera hecha y promulgada enCortes. 
Por la qual prohibimos,y mandamos, que dcaquiadeláteel 
precio del trueco de la dicha moneda de vellón á oro,ó plata 
no pueda exceder.ni exceda en manera alguna de á veinte y 
cinco por ciento defde aqui á venida de galeones defte pre-
fente año,y de alli adelante á veinte por ciento , qoedandofe 
la prematica de diez por ciento , que fe promulgó áocho de 
Mar^o del año paíTado de mil y feifeientos y veinte y cinco^ 
en todo lo que no fuere trueco de moneda ¿moneda en fu 
fuerce y vigor.Y mandamos^que anfi fe guardescúpla^ exe-
cute,fo pena^ue qualquier perfona dequalquier cftado,calt 
dad,© condición quefea,querecibiere, ó diere por el trueca 
de la dicha reducion mas catidad que los dichos veinte y cm 
co por ciéto; y venidos los galeones, como queda referido^ 
veinte,incurrá por la primera vez en perdimiento de la can
tidad de oro.plata,© v e l l ó n que trocare á mayor precio délo 
contenido en efta prematica, aplicado las dos tercias partes 
pata nucílra Camara,y la otra tercia parte a el denunciador, 
con mas el quatrotanto,aplicado por tercias partes, Cámara; 
juez, y denüciador, el qual pueda gozar de la parte q le toca-
re,aunque fea vno de los delinquentes, quedando Ubre de la 
pena en q por efta nueftra carta podia y deuia fer condenada 
por auerla contrauenido:y por la fegunda, demás de la pena 
referida,en diez años de deíHerro del Reino, y en mil duca-
dos,aplicados por tercias partes en la forma referida, y q fea 
auido por logrero publico. Y mandamos^ue ningún corre-
dor,ni otra perfona trate,ni concierte trueques deftas mone 
das por via de cambio, ó interés fixo á razón de rato a el añ ô  
ó al fiadojcn que fe confidere darfe mas eftimacion al or o, o 
plata por el vellón, demás de los precios referidos, ó en otra 
qualquier forma , ni fea medianero para femejantes contra^ 
tos,pena de di enanos de galeras^ perdimiento de bicnes.Y 
ningún eferiuano pueda otorgar ante fi eferituras en razón 
de los dichos contratos,cotra el tenor defta ley, pena de fuf-
pcnfion de oficio por quatro anos, y de cincuenta mi l mara-

uedís 



Seáis para nüeftra C ^ S i r á i ypárá p^üefía ác lo fufoáídtó 
baften tcíligos ííngü!ares,confórmé á las leyes que adrrtiteoi 
cfta prouanca, aunque íean las íiiifmas partels. Todolocjual 
mandamosguardcis}curnplais>yexécutcisjy hagáis guardar, 
cumplir,y executnr en todo y por todo fegun y como en eftá 
nueftra carta fe contiene y declara,)7 corra fu tenory forma> 
y de lo en ella contenido no vaís,ni paffeis,!}! confintais it^ni 
páffar en manera alguna.Y para que vega á noticia de todos, 
y ninguno pueda pretender ignorancia,mandamosi que eftá 
nueftra carta fea pregonada pubiieamenté, y los vnos, ni los 
otros no fagades ende al, fo pena de la nueftra merced, y de 
cincuenta mil marauedis para la nueftra Cámara. Dada ert 
Madrid á treinta dias del mes de Abr i l de mi l y ídfcientos j 
treinta y feís años. 

Y O E L R E Y , 

£ 1 Jrfohifpo de Granada. É l L icéncbdo don FerfMñM 
Remiren Fariña* 

E l Lictnt. Gregorio LoJ>e& Doéfor don Tedro 
Madera. Marmlefié 

El Licemiado Alarúofi* E l Licenciado don firdñciféé 
Antonio de Alarcom 

Y o Ffaticífco Goftle^áe Lafpnlla Sécí-etáríó del^ey tttitefi 
tro íefior la üzc eferiuir por fu maridado. 

Regiftrada, Gafpar Sánchez. 
Por Canciller may or Gafpar Sanche^* 
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P V B L I G A C Í O N . 

N La villa de Madrid á treinta dias del mes de Abril-
de mil y feifcientos y treinta y íeis años, delante del 
Palacio y Cafa Real de fu Mageftad,y en la Puerta de 

Guídalaxara> donde eftá el trato y comer cío de los merca* 
deres y oficiales^eftando prefentes los Licenciados don lúa 
de Quiñones,don Pedro de Amezqueta>don Diego de R i 
bera Bañez, Alcaldes de Cafa y Corte defuMageftad, fe 
publicó la ley y prematica, en que fe prohibe de aqui ade
lante eltruecodemonedadeoro, y plata á l ade vellón no 
pueda exceder, ni exceda á mas de veinte y cinco por cien
to hafta venida de Galeones, y deípues á veinte, con t rom
petas y atabales, por gregoneros públicos en altas y en inte
ligibles vozes, a lo qual fueron prefentes lufepe González, 
Pedro de Efpinofa • Tomas Picado, Alguaziles de Cafa y 
Corte del Rey nueftro Señor , y otras muchas perfonas. Y 
para que dello confte doy la preíente certificación. 

VmVernando 
de FalUio* 
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